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A todos los miembros del Pleno: 

 
 

 A requerimiento de la Sra. Presidenta de la Comisión Provincial del Patrimonio 
Cultural de Zaragoza y de conformidad con lo establecido en la Orden de 26 de 
septiembre de 2002, del Departamento de Cultura y Turismo, por la que se aprueba el 
Reglamento de Funcionamiento de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural 
de Aragón, modificada parcialmente por la Orden de 20 de junio de 2003, del 
Departamento de Cultura y Turismo y por la Orden de 11 de julio de 2005, del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, le convoco a Vd. a la sesión del Pleno 
de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de Zaragoza que se celebrará el día 
26 de octubre de 2023, jueves, a las 9:00 horas en primera convocatoria y, si no 
asistieran la mayoría absoluta de sus componentes, a las 9:30 horas en segunda 
convocatoria, en la sala de reuniones de la Secretaría General Técnica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte ubicada en la planta 3ª de la 
Avenida Ranillas, 5D, de Zaragoza. 

Se adjunta a esta convocatoria el orden del día con los asuntos a tratar, acta de 
la Ponencia Técnica celebrada en el presente mes, así como el acta de la sesión 
plenaria anterior para su aprobación, si procede. 
  

 
Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN PROVINCIAL 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE ZARAGOZA 

 
 

Noelia Domínguez Villafranca 
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        Comisión Provincial del Patrimonio 
   Cultural de Zaragoza 
   Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta 
   50018 – Zaragoza 
   Teléfono: 976 711804 / 976 713599 
   Email: cppzaragoza@aragon.es 

 

 

PLENO DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE ZARAGOZA –26 DE OCTUBRE DE 2023- 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Aprobación del acta de la sesión plenaria de 28 de septiembre de 2023, si procede. 

 

2. Estudio y adopción de acuerdo de los asuntos que se detallan a continuación. 
 

Nº 
Orden 

Nº Expte. Localidad Asunto 

15 277/2023 PROVINCIA DE ZARAGOZA 
DECLARACIÓN COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL INMATERIAL, DE LAS 
ALFOMBRAS PROCESIONALES EN ARAGÓN 

20 282/2023 NUÉVALOS 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA DE LA PAVIMENTACIÓN DE 
DIVERSAS ZONAS EN EL MONASTERIO DE PIEDRA 

24 286/2023 ZARAGOZA 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE 
LAS CORNISAS AFECTADAS DE LAS TORRES DE LA BASÍLICA DE NUESTRA 
SEÑORA DEL PILAR. 
 

38 300/2023 VERA DE MONCAYO 
PROYECTO BÁSICO DE RESTAURACIÓN E ILUMINACIÓN DE MURALLA, JARDINES 
HISTÓRICOS Y CLAUSTRO NUEVO DEL MONASTERIO DE VERUELA. 

 
 

3. Ratificación, si procede, o debate, del resto de propuestas de acuerdo elevadas por la Ponencia Técnica celebrada el 19 de octubre de 2023.  

4. Ruegos y preguntas y otros asuntos. 
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ANEXO AL ORDEN DEL DÍA DEL PLENO DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE PATRIMONIO 

CULTURAL DE ZARAGOZA DE FECHA 26-10-2023 

 

1. 168/2022 SOS DEL REY CATÓLICO 
Obras de sustitución de red de cobre a fibra óptica.  
BIC, Conjunto Histórico-Artístico, la Villa de Sos del Rey Católico, según Decreto 1449/1968, de 

6 de junio (BOE 02/07/1968). 
 
2. 142/2023 TARAZONA 
Acondicionamiento de local en la calle Virgen del Río, nº 23. 
Entorno BIC, Monumento, la Plaza de Toros Vieja, según Decreto 30/2001, de 14 de febrero 

(BOA 14/02/2001). 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 2365/1965, de 22 de julio (BOE 16/08/1965) y 

Resolución de 24/09/2014 (BOA 15/12/2014) por el que se incoa el procedimiento para la 
modificación de la delimitación del conjunto y de su entorno. 
 

3. 265/2023 CHODES 
Memoria valorada para la reparación de tres arcos y bóvedas dañados en la plaza de España 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 321/2002, de 8 de octubre (BOA 28/10/2002). 

 
4. 266/2023 BELCHITE 
Solicitud de permiso para realizar curso de fotografía nocturna en el Pueblo Viejo de Belchite el 

21 de octubre de 2023. 
BIC Conjunto Interés Cultural, Sitio Histórico Villa de Belchite Viejo, según Decreto 322/2002, 

de 8 de octubre, BOA 28/10/02 y Decreto 12/2022, de 26 de enero, por el que se modifica su 
delimitación BOA 8/02/2022). 

 
5. 267/2023 TARAZONA 
Declaración de ruina y orden de ejecución en edificio sito en la calle Larga, nº 26. 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 2365/1965, de 22 de julio (BOE 16/08/1965) y 

Resolución de 24/09/2014 (BOA 15/12/2014) por el que se incoa el procedimiento para la 
modificación de la delimitación del conjunto y de su entorno. 

 
6. 268/2023 TARAZONA 
Memoria valorada de restauración de acabados en la Sala Capitular de la Catedral. 
BIC, Monumento, la Catedral de Santa María de la Huerta, según Decreto de 3/06/1931 (Gaceta 

de Madrid de 4/06/1931) y Orden de 18 de febrero de 2002 por la que se completa la declaración 
originaria (BOA 8/03/2002). 
 

7. 269/2023 UNCASTILLO 
Proyecto técnico de canalización de telecomunicaciones. 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 1367/1966, de 12 de mayo, BOE de 07/06/1966 y 

Decreto 48/2014 de 1 de abril, (BOA 11/04/2014). 
 

8. 270/2023 ZARAGOZA 
Proyecto técnico para la sustitución de cubierta de fibrocemento y reparación puntual de 

fachada del inmueble sito en la calle Francisco Cantín y Gamboa, nº 13.  
Expte. Ay.: 20230039759 (447160) 



                                         Comisión Provincial del Patrimonio 
Cultural de Zaragoza 
Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta 
50018 – Zaragoza 
Teléfono: 976 713599 / 976 711804 
Email: cppzaragoza@aragon.es 

 
 

2 
 

Entorno BIC, Monumento, la Casa sita en la calle Doctor Palomar, nº 16-18-20-22, según Decreto 
125/2002, de 9 de abril (BOA 22/04/2002). 
 

9. 271/2023 ZARAGOZA 
Pintado de fachadas y rejas del salón de actos de planta baja del Colegio Escuelas Pías, situado 

en la calle Conde Aranda, nº 2. Expte. Ay.: 20230041295 (447862) 
BIC, Monumento, el Colegio Escuelas Pías, según Orden de 19 de febrero de 2002 (BOA 

11/03/2002). 
Entorno BIC, Monumento, Iglesia de los Escolapios (Santo Tomás de Aquino), según Orden 19 

de febrero de 2002/02 (BOA 11/03/2002). 
 

10. 272/2023 ZARAGOZA 
Obras de reparación puntual de fachada del inmueble sito en la calle Pabostría, nº 4. 
Entorno BIC, Monumento, Catedral de San Salvador, según Orden de 18 de febrero de 2002 

(BOA 8/03/2002). 
 

11. 273/2023 UNCASTILLO 
Solicitud de autorización sobre el lugar de ubicación de un armario intemperie para la red de 

fibra óptica. 
Entorno BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 1367/1966, de 12 de mayo (BOE de 

07/06/1966) y Decreto 48/2014, de 1 de abril (BOA 11/04/2014) 
 

12. 274/2023 ZARAGOZA 
Proyecto de instalación de calefacción centralizada en edificio sito en la calle San Andrés, nº 12. 

Expte. Ayto.: 20230024618 (438713) 
Entorno BIC, Monumento, Teatro Romano, según Decreto 209/2001, de 18 de septiembre (BOA 

8/10/2001). 
 

13. 275/2023 ZARAGOZA 
Obras de reparación de fachada, barandillas y cubierta del inmueble situado en la calle San 

Miguel, nº 49. Expte. Ayto. 20230049465 (452936) 
Entorno BIC, Monumento, Iglesia San Miguel de los Navarros, según Orden de 28 de diciembre 

de 2001 (BOA 21/01/2002) y nueva delimitación en BOA 14/06/2002. 
 

14. 276/2023 ZARAGOZA 
Obras de reparación de cubierta plana, desmontaje de alero de madera y sustitución de red 

antipalomas en el edificio sito en la plaza Santa Engracia, nº 1. 
Expte. Ayto. 20230036295 (445600) 
Entorno BIC, Monumento, Iglesia de Santa Engracia, según Orden de 27 de diciembre de 2001 

(BOA 21/01/2002). 
 

15. 278/2023 TARAZONA 
Instalación de CGMP y dos postes de recarga de vehículos eléctricos en la calle Iglesias. 
Entorno BIC, Monumento, la Catedral de Santa María de la Huerta, según Orden de 18 de 

febrero (BOA 08/03/2002). 
 

16. 279/2023 BELCHITE 
Solicitud de permiso para realizar curso de fotografía nocturna en el interior de Pueblo Viejo el 

día 28 de octubre de 2023. 



                                         Comisión Provincial del Patrimonio 
Cultural de Zaragoza 
Avda. Ranillas, 5D, 2ª planta 
50018 – Zaragoza 
Teléfono: 976 713599 / 976 711804 
Email: cppzaragoza@aragon.es 

 
 

3 
 

BIC, Conjunto de Interés Cultural, Sitio Histórico de la Villa de Belchite Viejo, según Decreto 
322/2002, de 8 de octubre (BOA 28/10/2002) y Decreto 12/2022, de 26 de enero, por el que se 
modifica su delimitación (BOA 8/02/2022). 
 

17. 280/2023 ZARAGOZA 
Limpieza y retejado de cubierta e instalación de línea de vida en el inmueble sito en la calle San 

Vicente de Paul, nº 31 (Hijas de la Caridad). Expte. Ayto. 20230053527 (455496) 
Entorno BIC, Monumento, Catedral de San Salvador (La Seo), según Orden de 18 de febrero de 

2002 (BOA 08/03/2002). 
 

18. 281/2023 ZARAGOZA 
Instalación de máquinas automáticas en el edificio situado en la calle Hermanos Argensola, nº 

9. Expte. Ayto. 20230054459 (455972) 
BIC, monumento, edificio sito en la calle Argensola, nº 2, también conocido como Palacio 

Argensola o Casa Mercadal, según Decreto 69/2002, de 19 de febrero (BOA 6/03/2002). 
 

19. 283/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Sustitución de puerta de entrada del inmueble sito en la calle Chorro, nº 47. 
Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 

 
20. 284/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Reparación de cubierta en el edificio sito en la calle Olmo, nº 3, bis. 
Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 

 
21. 285/2023 ZARAGOZA 
Obras de reparación de cubierta en edificio sito en la calle Ram de Viu, nº 21.  
Expte. Ayto. 20230028288 (441231) 
BIC, Conjunto Histórico "Casas Baratas", según Decreto 369/2002, de 3 de diciembre (BOA 

23/12/2002). 
 

22. 287/2023 CETINA 
Instalación de placas fotovoltaicas en la cubierta sur de los pabellones de las Escuelas 

Municipales. 
Entorno BIC, Monumento, el Castillo-Palacio, según Orden de 22 de mayo de 2002 (BOA 

14/06/2002) y corrección de errores de la misma en el BOA de 30/09/2002. 
 

23. 288/2023 TARAZONA 
Trabajos y ensayos previos a la restauración de la capilla de Santiago de la Catedral de Santa 

María de la Huerta. 
BIC, Monumento, la Catedral de Santa María de la Huerta, según Orden de 18 de febrero (BOA 

08/03/2002) 
 

24. 289/2023 SIGÜÉS 
Consulta sobre el proyecto básico para la instalación de escaleras de acceso al campanario de 

la Iglesia Parroquial de San Esteban. 
BIC, Monumento, la Iglesia Parroquial de San Esteban, según Decreto 278/2001, de 6 de 

noviembre (BOA 21/11/2001) 
 

25. 290/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Cambio de cabeceros en ventanas en edificio sito en la calle Mezquita, nº 7. 
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Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
 

26. 291/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Declaración de ruina del inmueble sito en la calle Mezquita, nº 20. 
Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 

 
27. 292/2023 ZARAGOZA 
Legalización de sustitución de pavimento en entrada de local situado en la Plaza del Pilar, nº 7. 

Expte. Ayto.: 20230051998 (454595) 
Entorno BIC, Monumento, la Basílica de Nuestra Señora del Pilar, según Orden de 21 de 

diciembre de 2001 (BOA 18/01/2002). 
 

28. 293/2023 ZARAGOZA 
Proyecto de ejecución para la mejora de la eficiencia energética de la instalación de 

climatización del Museo Pablo Gargallo. 
BIC, Monumento, el Palacio de los Condes de Argillo o Museo Pablo Gargallo, según Orden de 7 

de mayo de 2004 (BOA 02/06/2004). 
 

29. 294/2023 BORJA 
Obras de restauración-consolidación de fachadas en calle Goya, nº 11. 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 133/2014, de 29 de julio (BOA 06/08/2014) 
 

30. 295/2023 BOTORRITA 
Consulta para posible festival musical en terrenos próximos a yacimiento arqueológicos Cabezo 

de las Minas y Contrebia Belaska. 
BIC, Conjunto de Interés Cultural, Zona Arqueológica, Cabezo de las Minas, según Orden de 10 

de septiembre de 2003 (BOA 6/10/2003); Orden de 3 de junio de 2013, por la que se modifica su 
delimitación y su entorno de protección (BOA 28/06/2013) y corrección de errores de ésta en BOA 
de 5/08/2013. 
 

31. 296/2023 ZARAGOZA 
Demolición de instalación de fabricación de mortero en Polígono 148, parcela 25, del Barrio de 

Garrapinillos. Expte. Ayto.: 50.119/2023. 
Entorno BIC, Conjunto Histórico, el tramo aragonés del Canal Imperial de Aragón, según 

Resolución de incoación de 20 de septiembre de 2000 (BOA 2/10/2000). 
 

32. 297/2023 DAROCA 
Retejado de cubierta del inmueble sito en la plaza San Miguel, nº 6. 
Entorno BIC, Monumento, la Iglesia de San Miguel, según Orden 3 de septiembre de 2009 (BOA 

01/10/2003). 
 

33. 298/2023 BORJA 
Proyecto básico y de ejecución de derribo de vivienda unifamiliar en ruinas ubicada en la calle 

San Bartolomé, nº 22. 
BIC, Conjunto histórico, según Decreto 133/2014, de 29 de julio (BOA 6/08/2014). 

 
34. 299/2023 ZARAGOZA 
Sustitución de ocho ventanas en el inmueble sito en la calle Don Jaime I, nº 43, 4º A. 
Expte. Ayto.. 20230056251 (457190). 
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Entorno BIC, Monumento, Palacio de Montemuzo, según Decreto 245/2002, de 11 de julio (BOA 
29/07/2002) 
 

35. 301/2023 ZARAGOZA 
Línea de evacuación subterránea de media tensión en Parque Fotovoltaico Olivera I y III.  
Expte. Ayto.: 0080628/2022. 
Entorno BIC, Conjunto Histórico, el tramo aragonés del Canal Imperial de Aragón, según 

Resolución de incoación de 20 de septiembre de 2000 (BOA 2/10/2000). 
 

36. 302/2023 ZARAGOZA 
Reforma de vivienda en Paseo Sagasta, nº 32-38, Esc. 1 -7º A. 
Expte. Ayto. 20230050691 (453691) 
Entorno BIC, Monumento, Casa en el Paseo de Sagasta, nº 40, según Decreto 66/2002, de 19 de 

febrero (BOA 06/03/2002). 
 
37. 303/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Reparación de tejado y fachadas del inmueble sito en la calle Horno, nº 14. 
Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
 
38. 304/2023 BERRUECO 
Proyecto básico y de ejecución de consolidación y restauración de los restos del Castillo de 

Berrueco. 
BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
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ACTA DEL PLENO 

 

COMISIÓN PROVINCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE ZARAGOZA 

OCTUBRE 2023 

 

 

 

ACTA PLENO N. 9/2023 
 

En Zaragoza, siendo las 9:30 horas del día 26 de octubre de 2023, en la sala de reuniones de 
la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de Zaragoza, ubicada en la avenida Ranillas, 5D-3ª 
planta, de Zaragoza, previa convocatoria cursada al efecto, y con la asistencia de los miembros 
cuyos nombres quedan reflejados a continuación, se reúne, en segunda convocatoria, el pleno de 
la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de Zaragoza, de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 300/2002, de 17 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las 
Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural de Aragón y en la Orden de 26 de septiembre de 
2002, por la que se aprueba el Reglamento de funcionamiento de las Comisiones Provinciales del 
Patrimonio Cultural Aragonés, para conocer y decidir sobre los asuntos contenidos en el orden del 
día correspondiente.  

 

ASISTENTES 

PRESIDENTA (en funciones) 

Dña. Nuria Hernández Muñoz 

Arquitecta 

Dirección General de Patrimonio Cultural 

VOCALES 

Dña. Esther Escartín Aizpurúa 

Arqueóloga 

Dirección General de Patrimonio Cultural 

 

Dña. Belén Gimeno Martínez 

Arqueóloga 

Dirección General de Patrimonio Cultural 

 

D. Ángel Daniel García Gil 

Departamento de Medio Ambiente y Turismo 

 

D. Ángel Muñoz Barrado 

Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón 
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D. Víctor Millán Grau 

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos  

e Ingenieros de Edificación de Aragón 

 

D. Ramón Betrán Abadía 

Ayuntamiento de Zaragoza 

 

D. Alejandro Rincón Agüero  

Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San Luis. 

 

D. Pablo de la Cal Nicolás  

Experto en Patrimonio Cultural. 

 

D. Sergio Blanco Izar  

Experto en Patrimonio Cultural. 

 

SECRETARIA 

Dña. Noelia Domínguez Villafranca 

Dirección General de Patrimonio Cultural  

 

Ha excusado su asistencia a esta sesión la Presidenta, doña Gloria Pérez García y las vocalías 
don Juan Carlos García Pimienta y doña Mª Pilar Biel Ibáñez. 

 
Constan, como orden del día, los siguientes puntos: 
1. Aprobación del acta de la sesión plenaria celebrada el 28 de septiembre de 2023. 
2. Estudio y adopción de acuerdo sobre los expedientes 277/2023, 282/2023, 286/2023 y 

300/2023. 
3. Ratificación, si procede, o debate, del resto de propuestas de acuerdo elevadas por la 

ponencia técnica en la sesión celebrada el 19 de octubre de 2023. 
4. Ruegos y preguntas y otros asuntos.  
 

PRIMERO: Siendo las 9:30 horas, doña Nuria Hernández Muñoz, presidenta en funciones, 
ante la ausencia de Vicepresidenta y por designación de la Presidenta, Dña. Gloria Pérez García, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 de la Orden de 26 de septiembre de 2002, por la 
que se aprueba el Reglamento de funcionamiento de las Comisiones Provinciales del Patrimonio 
Cultural Aragonés, en la redacción dada al mismo por la Orden de 11 de julio de 2005 (BOA 
número 88 de 22/07/2005), toma la palabra, da la bienvenida a los asistentes y, una vez 
comprobada la existencia de quórum, da por iniciada la sesión La presidenta en funciones propone 
en primer lugar, la aprobación del acta correspondiente a la sesión celebrada el 28 de septiembre 
de 2023, la cual, estando todos los vocales conformes, se aprueba por unanimidad.  

 

SEGUNDO: La presidenta en funciones indica los asuntos a tratar contenidos en el orden del 
día, respecto de los cuales, la ponencia técnica en sesión celebrada el día 19 de octubre de 2023, 
acordó su estudio y debate por el pleno. Doña Nuria Hernández Muñoz, a la sazón directora de la 
ponencia técnica, pasa a exponerlos con ayuda de fotografías, así como de la planimetría, 
documentación técnica e informes técnicos municipales, poniendo a disposición de los miembros 
del pleno el resto de documentación obrante en cada uno de los expedientes y efectuando al final, 
su propuesta de acuerdo para su debate y votación. Las propuestas se aprueban por unanimidad. 
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1. 277/2023 PROVINCIA ZARAGOZA 
Declaración como Bien de Interés Cultural Inmaterial, de las alfombras procesionales en 

Aragón. 
 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la 

declaración de las alfombras procesionales en Aragón como Bien de Interés Cultural Inmaterial. 
Se recomienda que se modifique la denominación del bien, de manera que se declare Bien de 

Interés Cultural Inmaterial, la tradición de las alfombras procesionales en Aragón, puesto que lo 
que se pretende declarar no son las alfombras en sí mismas. 

 
2. 282/2023 NUÉVALOS 
Proyecto básico y de ejecución de reforma de la pavimentación de diversas zonas del 

Monasterio de Piedra. 
BIC, Monumento, Monasterio de Piedra, según Orden 17 de septiembre de 2009 (BOA 

07/10/2009), por la que se completa la declaración originaria conforme a la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, de Patrimonio Cultural Aragonés. 

 
ACUERDO: 
1º Suspender, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la emisión de 

autorización cultural en relación con las actuaciones relacionadas con los pavimentos que se 
contemplan en el Proyecto básico y de ejecución de reforma de la pavimentación de diversas 
zonas del Monasterio de Piedra en Nuévalos (Zaragoza) dado que la documentación presentada 
resulta insuficiente para valorar la actuación. 

Para ello será necesaria la aportación de: 
- Estudio de catas y estudio histórico de los pavimentos, comparativo con otros monasterios 

cistercienses. 
2º Avanzar criterio desfavorable, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, a las 

siguientes actuaciones recogidas en el Proyecto básico y de ejecución de reforma de la 
pavimentación de diversas zonas del Monasterio de Piedra en Nuévalos (Zaragoza): 

- El sistema de recogida de aguas: Se considerará la ampliación del sistema de recogida de 
aguas a las zonas interiores no cubiertas (naves de la iglesia). 

- Riego por aspersión ya que aporta una humedad indeseada que puede afectar a los muros 
de la iglesia y desvirtúa el monumento al realizarse en una zona que se corresponde al interior del 
monasterio y no a un patio o jardín.  

-  La higrofugación generalizada en toda la piedra. Esta será puntual solo en aquellas zonas 
que lo necesiten y se especificarán en el proyecto.  

La hidrofugación es una operación irreversible y cuyos efectos son difícilmente cuantificables, 
de manera que su utilización debería justificarse de forma rigurosa e individualizada. 

La aplicación de este tipo de productos puede modificar el flujo de escorrentía superficial en 
los muros y provocar nuevos daños en elementos adyacentes cuyo deterioro no se haya previsto. 

En caso de ser imprescindible su aplicación, los productos elegidos deberán ser ensayados 
previamente en laboratorio sobre los mismos materiales del bien, atendiendo al control de 
parámetros como la capilaridad, absorción de gotas y color. Se deberán realizar controles de 
eficacia, durabilidad y control de calidad durante el desarrollo de los trabajos y con posterioridad a 
la intervención. 

- Revoco y pintado sobre la leyenda en el muro lateral de la nave. Se mantendrá la leyenda en 
su estado actual y se realizará el revoco y pintado alrededor de la misma. 
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3. 286/2023 ZARAGOZA 

Proyecto básico y de ejecución de las obras de rehabilitación de las cornisas afectadas de las 
torres de la Basílica de Nuestra Señora del Pilar. 

BIC, Monumento, la Basílica de Nuestra Señora del Pilar, según Orden de 21 de diciembre de 
2001 (BOA 18/01/2002). 

 
ACUERDO: 

Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, el Proyecto básico y de 
ejecución de las obras de rehabilitación de las cornisas afectadas de las torres de la Basílica del 
Pilar, de Zaragoza, condicionado al cumplimiento de la siguiente prescripción: 

- El sistema antipalomas con púas en forma de U no se considera el más adecuado, ya que 
las palomas hacen nidos sobre ellos, por lo que se deberá utilizar otra solución. 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

 

4. 300/2023 VERA DE MONCAYO  

Proyecto básico de restauración e iluminación de muralla, jardines históricos y claustro nuevo 
del Monasterio de Santa María de Veruela. 

BIC, Monumento, el Monasterio de Santa María de Veruela, según Orden de 31 de marzo de 
2003 (BOA 21/0420/03). 

 
ACUERDO: 

1º Avanzar criterio desfavorable, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, a 
las actuaciones recogidas en el Proyecto básico de restauración e iluminación de muralla, jardines 
históricos y claustro nuevo en el Monasterio de Santa María de Veruela en lo relativo a los jardines 
históricos de la zona sur, respecto de los cuales se intentará una composición más unitaria y sobria 
y con una visión de conjunto, más acorde con los planteamientos de jardín-huerto que se le ha 
dado al jardín norte. 

2º Avanzar criterio favorable, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, en 
relación con el resto de las actuaciones recogidas en el Proyecto básico de restauración e 
iluminación de muralla, jardines históricos y claustro nuevo en el Monasterio de Santa María de 
Veruela. 

3º Se especificarán las áreas objeto de sondeo arqueológico previo y las sujetas a control y 
seguimiento arqueológico. En cualquier caso, serán objeto de sondeo arqueológico previo el rebaje 
del claustro, el entorno inmediato de las murallas y la alberca-piscina. 

Este informe se efectúa con la consideración de consulta, tal y como señala el artículo 6.3 de 
la Orden de 26 de septiembre de 2002, por la que se aprueba el Reglamento de funcionamiento 
de las Comisiones Provinciales de Patrimonio Cultural de Aragón (BOA, nº 118, de 4/10/2002) y 
se emite en relación con el nivel de concreción del proyecto básico. Para la obtención de 
autorización cultural, previa a la concesión de licencia, se deberá remitir el proyecto a través del 
Ayuntamiento de Vera de Moncayo acompañado de informe técnico municipal relativo al 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el planeamiento urbanístico, en el catálogo de 
edificios, ordenanzas o en cualquier otra normativa municipal que pudiera condicionar la actuación 
propuesta, de acuerdo con lo exigido en el punto 1 del anexo II de la Orden de 26 de septiembre 
de 2002, del Departamento de Cultura y Turismo, por el que se aprueba el Reglamento de 
funcionamiento de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural Aragonés (BOA de 
4/10/2002), en la redacción dada al mismo por la Orden de 20 de junio de 2003 (BOA de 
5/07/2003). 
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TERCERO:  

Finalizada la exposición de expedientes, se procede a presentar ante el pleno el resto de 
propuestas de acuerdos adoptadas por la ponencia técnica, las cuales son ratificadas por 
unanimidad de los presentes.  

 
1. 168/2022 SOS DEL REY CATÓLICO 
Obras de sustitución de red de cobre a fibra óptica.  
BIC, Conjunto Histórico-Artístico, la Villa de Sos del Rey Católico, según Decreto 1449/1968, 

de 6 de junio (BOE 02/07/1968). 
 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de la competencia de esta comisión, las obras 

de sustitución de red de cobre a fibra óptica que tienen lugar en el entorno del Conjunto Histórico-
Artístico de Sos del Rey Católico (Zaragoza). 

 
2. 142/2023 TARAZONA 
Acondicionamiento de local en la calle Virgen del Río, nº 23. 
Entorno BIC, Monumento, la Plaza de Toros Vieja, según Decreto 30/2001, de 14 de febrero 

(BOA 14/02/2001). 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 2365/1965, de 22 de julio (BOE 16/08/1965) y 

Resolución de 24/09/2014 (BOA 15/12/2014) por el que se incoa el procedimiento para la 
modificación de la delimitación del conjunto y de su entorno. 

 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la instalación del rótulo 

propuesto en el Proyecto de ejecución de acondicionamiento de locales para ubicar la sede de 
servicios sociales en la calle Virgen del Río, nº 23, de Tarazona (Zaragoza). 

 
3. 265/2023 CHODES 
Memoria valorada para la reparación de tres arcos y bóvedas dañados en la plaza de España. 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 321/2002, de 8 de octubre (BOA 28/10/2002). 
 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la Memoria 

valorada para la reparación de 3 arcos y bóvedas dañados en la Plaza de España de Chodes, 
(Zaragoza), condicionado al cumplimiento de las siguientes prescripciones: 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

- No se permite la utilización de mortero de cementos "tipo portland” sobre BIC. Se deberán 
utilizar morteros de cal. 

 
4. 266/2023 BELCHITE 
Solicitud de permiso para realizar curso de fotografía nocturna en el Pueblo Viejo de Belchite 

el 21 de octubre de 2023. 
BIC Conjunto Interés Cultural, Sitio Histórico Villa de Belchite Viejo, según Decreto 322/2002, 

de 8 de octubre, BOA 28/10/02 y Decreto 12/2022, de 26 de enero, por el que se modifica su 
delimitación BOA 8/02/2022). 
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ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la realización 

de un taller de fotografía nocturna a realizar el 21 de octubre, condicionado al cumplimiento de las 
siguientes prescripciones: 

- No se podrán realizar actividades en el interior de edificios con estructuras o elementos 
constructivos dañados o inestables.  

- Durante la realización del curso deberá estar presente personal del Ayuntamiento de Belchite 
para garantizar la seguridad de los participantes y del propio bien y excluir, de acuerdo con el 
personal técnico del ayuntamiento, las zonas que puedan presentar riesgos para la seguridad. 

 
5. 267/2023 TARAZONA 
Declaración de ruina y orden de ejecución en edificio sito en la calle Larga, nº 26. 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 2365/1965, de 22 de julio (BOE 16/08/1965) y 

Resolución de 24/09/2014 (BOA 15/12/2014) por el que se incoa el procedimiento para la 
modificación de la delimitación del conjunto y de su entorno. 

 
ACUERDO: 
Darnos por enterados de la declaración de ruina del edificio ubicado en la calle Larga, nº 26, 

de Tarazona (Zaragoza) y de las órdenes de ejecución dictadas. 
 
6. 268/2023 TARAZONA 
Memoria valorada de restauración de acabados en la Sala Capitular de la Catedral. 
BIC, Monumento, la Catedral de Santa María de la Huerta, según Decreto de 3/06/1931 

(Gaceta de Madrid de 4/06/1931) y Orden de 18 de febrero de 2002 por la que se completa la 
declaración originaria (BOA 8/03/2002). 

 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las actuaciones recogidas 

en la Memoria valorada de restauración de acabados en la sala capitular de la catedral de Santa 
María de Huerta, en Tarazona (Zaragoza). 

 
7. 269/2023 UNCASTILLO 
Proyecto técnico de canalización de telecomunicaciones. 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 1367/1966, de 12 de mayo, BOE de 07/06/1966 y 

Decreto 48/2014 de 1 de abril, (BOA 11/04/2014). 
 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, el Proyecto 

técnico de canalización de telecomunicaciones en Uncastillo (Zaragoza), condicionado al 
cumplimiento de la siguiente prescripción: 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

 
8. 270/2023 ZARAGOZA 
Proyecto técnico para la sustitución de cubierta de fibrocemento y reparación puntual de 

fachada del inmueble sito en la calle Francisco Cantín y Gamboa, nº 13.  
Expte. Ay.: 20230039759 (447160) 
Entorno BIC, Monumento, la Casa sita en la calle Doctor Palomar, nº 16-18-20-22, según 

Decreto 125/2002, de 9 de abril (BOA 22/04/2002). 
 
ACUERDO: 
1º No autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las actuaciones 

contempladas para la sustitución de cubierta de fibrocemento, en el Proyecto técnico para la 
sustitución de cubierta de fibrocemento y reparación puntual de fachada en el inmueble sito en la 
calle Cantín y Gamboa, nº 13, de Zaragoza, ya que: 
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- De acuerdo con lo establecido en el Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento 
de Zaragoza (art. 4.3.11 “Condiciones de Ornato”, de las Normas Urbanísticas, Texto consolidado 
de agosto de 2021), en el Conjunto Histórico está prohibido con carácter general la imitación de 
materiales de cualquier tipo, así como las soluciones constructivas manifiestamente engañosas, 
como es el caso de la chapa imitando teja. 

- La cubierta se terminará con teja cerámica curva envejecida. 
2º Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las actuaciones relativas 

a la reparación de la fachada incluidas en el Proyecto técnico para la sustitución de cubierta de 
fibrocemento y reparación puntual de fachada del inmueble sito en la calle Francisco Cantín y 
Gamboa, nº 13. 

 
9. 271/2023 ZARAGOZA 
Pintado de ventanas y rejas del salón de actos de planta baja del Colegio Escuelas Pías, 

situado en la calle Conde Aranda, nº 2. Expte. Ay.: 20230041295 (447862) 
BIC, Monumento, el Colegio Escuelas Pías, según Orden de 19 de febrero de 2002 (BOA 

11/03/2002). 
Entorno BIC, Monumento, Iglesia de los Escolapios (Santo Tomás de Aquino), según Orden 

19 de febrero de 2002/02 (BOA 11/03/2002). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras de pintado de 

ventanas y rejas del salón de actos de la planta baja del edificio del Colegio Escuelas Pías, en la 
calle Conde Aranda, nº 2, de Zaragoza, condicionado al cumplimiento de la siguiente prescripción: 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no presente zonas 
parcheadas que muestren diferencias en acabados y colores. 

 
10. 272/2023 ZARAGOZA 
Obras de reparación puntual de fachada del inmueble situado en la calle Pabostría, nº 4. Expte. 

Ay.: 20230050917 (453811) 
Entorno BIC, Monumento, Catedral de San Salvador, según Orden de 18 de febrero de 2002 

(BOA 8/03/2002). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras de reparación de 

zócalo del edificio sito en calle Pabostría, nº 4, de Zaragoza. 
 
11. 273/2023 UNCASTILLO 
Solicitud de autorización sobre el lugar de ubicación de un armario intemperie para la red de 

fibra óptica. 
Entorno BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 1367/1966, de 12 de mayo (BOE de 

07/06/1966) y Decreto 48/2014, de 1 de abril (BOA 11/04/2014) 
 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la ubicación 

propuesta para el armario intemperie para dar servicio al despliegue de fibra óptica en el municipio 
de Uncastillo (Zaragoza), no pronunciándose esta Comisión en cuanto a características o imagen 
del armario, lo cual deberá ser objeto de autorización cultural previa al otorgamiento de licencia, 
para lo cual se remitirá el proyecto de las obras necesarias para la instalación del citado armario 
a través del Ayuntamiento de Uncastillo, acompañado del preceptivo informe técnico municipal 
relativo al cumplimiento de las condiciones establecidas en el planeamiento urbanístico, en el 
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catálogo de edificios, ordenanzas o en cualquier otra normativa municipal que pudiera condicionar 
la actuación propuesta. 

Se recuerda que las características o imagen del armario, así como el resto de actuaciones 
necesarias para su instalación, deberán ser compatibles con la imagen del Conjunto. 

 
12. 274/2023 ZARAGOZA 
Proyecto de instalación de calefacción centralizada en edificio sito en la calle San Andrés, nº 

12. Expte. Ayto.: 20230024618 (438713) 
Entorno BIC, Monumento, Teatro Romano, según Decreto 209/2001, de 18 de septiembre 

(BOA 8/10/2001). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las actuaciones recogidas 

en el Proyecto de instalación de calefacción centralizada en el edificio sito en la calle San Andrés, 
nº 12, de Zaragoza. 

 
13. 275/2023 ZARAGOZA 
Obras de reparación de fachada, barandillas y cubierta del inmueble situado en la calle San 

Miguel, nº 49. Expte. Ayto. 20230049465 (452936) 
Entorno BIC, Monumento, Iglesia San Miguel de los Navarros, según Orden de 28 de diciembre 

de 2001 (BOA 21/01/2002) y nueva delimitación en BOA 14/06/2002. 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras de reparación de 

fachada, barandillas y cubierta en el edificio sito en calle San Miguel, nº 49, de Zaragoza, 
condicionado al cumplimiento de la siguiente prescripción: 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

 
14. 276/2023 ZARAGOZA 
Obras de reparación de cubierta plana, desmontaje de alero de madera y sustitución de red 

antipalomas en el edificio sito en la plaza Santa Engracia, nº 1. 
Expte. Ayto. 20230036295 (445600) 
Entorno BIC, Monumento, Iglesia de Santa Engracia, según Orden de 27 de diciembre de 2001 

(BOA 21/01/2002). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras de reparación de 

cubierta plana, desmontaje de alero de madera y sustitución de red antipalomas, en el edificio sito 
en plaza Santa Engracia, nº 1, de Zaragoza, y todo ello sin perjuicio de otras consideraciones o/y 
autorizaciones municipales derivadas de las competencias propias del Ayuntamiento de Zaragoza, 
al encontrarse el edificio catalogado a nivel municipal como de interés ambiental. Esta autorización 
está condicionada al cumplimiento de la siguiente prescripción: 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

 
15. 278/2023 TARAZONA 
Instalación de CGMP y dos postes de recarga de vehículos eléctricos en la calle Iglesias. 
Entorno BIC, Monumento, la Catedral de Santa María de la Huerta, según Orden de 18 de 

febrero (BOA 08/03/2002). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras incluidas en el 

Proyecto de instalación eléctrica en BT para dos postes de recarga de vehículos eléctricos, con 
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un CGMP-verbenas para fiestas, en el parquin “Catedral” de Tarazona (Zaragoza), condicionado 
al cumplimiento de las siguientes prescripciones: 

- Se deberá llevar a cabo control y seguimiento arqueológico en los movimientos de tierras 
asociados a la apertura de la zanja, con presencia obligada y permanente de un arqueólogo 
durante todo el proceso de movimiento de tierras. Toda actuación arqueológica deberá ser 
autorizada por la Dirección General de Patrimonio Cultural. La resolución que se emita de dicha 
actuación arqueológica podrá condicionar el desarrollo del proyecto. Si en el transcurso de los 
trabajos de control y seguimiento arqueológico se produjera el hallazgo de restos arqueológicos 
de interés, esta circunstancia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 3/1999, de 
10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, deberá comunicarse de forma inmediata a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural. 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

- La luminaria y poste deberán estar acabados en tonos oscuros y mate. 
- La puerta de los monolitos deberá ser de un color que se mimetice con el propio monolito. 
 
16. 279/2023 BELCHITE 
Solicitud de permiso para realizar curso de fotografía nocturna en el interior de Pueblo Viejo el 

día 28 de octubre de 2023. 
BIC, Conjunto de Interés Cultural, Sitio Histórico de la Villa de Belchite Viejo, según Decreto 

322/2002, de 8 de octubre (BOA 28/10/2002) y Decreto 12/2022, de 26 de enero, por el que se 
modifica su delimitación (BOA 8/02/2022). 

 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la realización 

de un taller de fotografía nocturna a realizar el 28 de octubre, condicionado al cumplimiento de las 
siguientes prescripciones: 

- No se podrán realizar actividades en el interior de edificios con estructuras o elementos 
constructivos dañados o inestables.  

- Durante la realización del curso, deberá estar presente personal del Ayuntamiento de Belchite 
para garantizar la seguridad de los participantes y del propio bien y excluir, de acuerdo con el 
personal técnico del ayuntamiento, las zonas que puedan presentar riesgos para la seguridad. 

 
17. 280/2023 ZARAGOZA 
Limpieza y retejado de cubierta e instalación de línea de vida en el inmueble sito en la calle 

San Vicente de Paul, nº 31 (Hijas de la Caridad). Expte. Ayto. 20230053527 (455496) 
Entorno BIC, Monumento, Catedral de San Salvador (La Seo), según Orden de 18 de febrero 

de 2002 (BOA 08/03/2002). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras de limpieza y 

retejado y la instalación de línea de vida en el edificio sito en calle San Vicente Paul, nº 31, de 
Zaragoza, condicionado al cumplimiento de las siguientes prescripciones: 

- La cubierta se terminará con teja cerámica curva envejecida. 
- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 

parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 
 
18. 281/2023 ZARAGOZA 
Instalación de máquinas automáticas en el edificio sito en la calle Hermanos Argensola, nº 9. 
Expte. Ayto. 20230054459 (455972) 
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Entorno BIC, monumento, edificio sito en la calle Argensola, nº 2, también conocido como 
Palacio Argensola o Casa Mercadal, según Decreto 69/2002, de 19 de febrero (BOA 6/03/2002). 

 
ACUERDO: 
No autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras exteriores 

incluidas en la “Documentación complementaria para adecuación de local para instalación de 
máquinas automáticas en Zaragoza”, en el edificio situado en la calle Hermanos Argensola, nº 9, 
ya que: 

- Los rótulos deberán ubicarse, como primera opción, dentro de los huecos de las fachadas, 
permitiendo así conservar la composición de huecos original de las mismas o, como segunda 
opción, deberán formalizarse con discretas letras sueltas de hierro forjado, bronce, acero o similar 
sobre las partes macizas de las fachadas. 

- Se deberán evitar colores estridentes en el tratamiento de los elementos de fachada. Se 
recomiendan acabados con materiales y terminaciones acordes con el Bien de Interés Cultural, 
debiéndose emplear colores en la gama de los tierras o en consonancia con el resto de la fachada. 
De acuerdo con el informe técnico municipal, el color naranja no es uno de los colores autorizados 
por el PGOUZ para las fachadas en la Zona B. 

 
19. 283/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Sustitución de puerta de entrada del inmueble sito en la calle Chorro, nº 47. 
Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la sustitución de puerta de 

entrada del edificio sito en calle Chorro, nº 47, de Aranda de Moncayo, condicionado al 
cumplimiento de la siguiente prescripción: 

- No se permite la instalación de carpinterías de PVC o aluminio, imitación madera. La puerta, 
si no es de madera, estará acabada en color oscuro y mate. 

 
20. 284/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Reparación de cubierta en el edificio sito en la calle Olmo, nº 3, bis. 
Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la reparación de la cubierta 

del edificio sito en calle Olmo, nº 3, de Aranda de Moncayo, condicionado al cumplimiento de las 
siguientes prescripciones: 

- La cubierta se terminará con teja cerámica curva envejecida. 
- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 

parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 
- La canal y la bajante se terminarán en colores que se mimeticen con la fachada. 
 
21. 285/2023 ZARAGOZA 
Obras de reparación de cubierta en edificio sito en la calle Ram de Viu, nº 21.  
Expte. Ayto. 20230028288 (441231) 
BIC, Conjunto Histórico "Casas Baratas", según Decreto 369/2002, de 3 de diciembre (BOA 

23/12/2002). 
 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, el Proyecto 

de reforma de cubierta del edificio sito en calle Luis Ram de Viu, nº 21, de Zaragoza, condicionado 
al cumplimiento de la siguiente prescripción: 

- La cubierta se terminará con teja cerámica curva envejecida. Se deberán reutilizar las tejas 
desmontadas en buen estado. Las tejas de nueva aportación serán de teja árabe cerámica curva 
y se colocarán en los canales, mientras que las viejas se dispondrán en las cobijas. 
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22. 287/2023 CETINA 
Instalación de placas fotovoltaicas en la cubierta sur de los pabellones de las Escuelas 

Municipales. 
Entorno BIC, Monumento, el Castillo-Palacio, según Orden de 22 de mayo de 2002 (BOA 

14/06/2002) y corrección de errores de la misma en el BOA de 30/09/2002. 
 
ACUERDO: 
No autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la instalación de placas 

fotovoltaicas en la cubierta sur de los pabellones de las escuelas, situados en la calle Sigüenza, 
nº 1, de Cetina (Zaragoza), ya que perjudican la visualización del BIC. 

Los paneles se colocarán en zonas no visibles desde la vía pública. 
 
23. 288/2023 TARAZONA 
Trabajos y ensayos previos a la restauración de la capilla de Santiago de la Catedral de Santa 

María de la Huerta. 
BIC, Monumento, la Catedral de Santa María de la Huerta, según Orden de 18 de febrero (BOA 

08/03/2002) 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la realización de trabajos y 

ensayos previos en la capilla de Santiago de la catedral de Santa María de Huerta, de Tarazona 
(Zaragoza). 

 
24. 289/2023 SIGÜÉS 
Consulta sobre el Proyecto básico para la instalación de escaleras de acceso al campanario 

de la Iglesia Parroquial de San Esteban. 
BIC, Monumento, la Iglesia Parroquial de San Esteban, según Decreto 278/2001, de 6 de 

noviembre (BOA 21/11/2001) 
 
ACUERDO: 
Avanzar criterio favorable, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, sobre el 

Proyecto básico para la instalación de escaleras de acceso al campanario de la Iglesia de San 
Esteban en Sigüés, salvo la propuesta de la celosía anticaídas. Se considera más adecuada una 
solución más sencilla con una barandilla ligera. 

Este informe se efectúa con la consideración de consulta, tal y como señala el artículo 6.3 de 
la Orden de 26 de septiembre de 2002, por la que se aprueba el Reglamento de funcionamiento 
de las Comisiones Provinciales de Patrimonio Cultural de Aragón (BOA, nº 118, de 4/10/2002) y 
se emite en relación con el nivel de concreción del proyecto básico. Para la obtención de 
autorización cultural, previa a la concesión de licencia, se deberá remitir el proyecto a través del 
Ayuntamiento de Sigüés (Zaragoza) acompañado de informe técnico municipal relativo al 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el planeamiento urbanístico, en el catálogo de 
edificios, ordenanzas o en cualquier otra normativa municipal que pudiera condicionar la actuación 
propuesta, de acuerdo con lo exigido en el punto 1 del anexo II de la Orden de 26 de septiembre 
de 2002, del Departamento de Cultura y Turismo, por el que se aprueba el Reglamento de 
funcionamiento de las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural Aragonés (BOA de 
4/10/2002), en la redacción dada al mismo por la Orden de 20 de junio de 2003 (BOA de 
5/07/2003). 

 
25. 290/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Cambio de cabeceros en ventanas en edificio sito en la calle Mezquita, nº 7. 
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Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la sustitución de cabeceros 

del edificio sito en calle Mezquita, nº 7, de Aranda de Moncayo, condicionado al cumplimiento de 
la siguiente prescripción: 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

 
26. 291/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Declaración de ruina del inmueble sito en la calle Mezquita, nº 20. 
Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
 
ACUERDO: 
1º Darnos por enterados, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, de la 

declaración de ruina del edificio sito en calle Mezquita, nº 20, de Aranda de Moncayo, (Zaragoza). 
2º Autorizar la demolición del mismo, condicionado al cumplimiento de la siguiente 

prescripción: 
- Se deberá realizar la correspondiente gestión de los residuos generados con la demolición.   
 
27. 292/2023 ZARAGOZA 
Legalización de sustitución de pavimento en entrada de local situado en la Plaza del Pilar, nº 

7. Expte. Ayto.: 20230051998 (454595) 
Entorno BIC, Monumento, la Basílica de Nuestra Señora del Pilar, según Orden de 21 de 

diciembre de 2001 (BOA 18/01/2002). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la legalización de sustitución 

de pavimento en local sito en Plaza del Pilar, nº 7, de Zaragoza, y únicamente en cuanto a las 
actuaciones que afectan al exterior o envolvente del edificio ubicado en el entorno de protección 
del Bien de Interés Cultural, la Basílica de Nuestra Señora del Pilar. 

 
28. 293/2023 ZARAGOZA 
Proyecto de ejecución para la mejora de la eficiencia energética de la instalación de 

climatización del Museo Pablo Gargallo. 
BIC, Monumento, el Palacio de los Condes de Argillo o Museo Pablo Gargallo, según Orden 

de 7 de mayo de 2004 (BOA 02/06/2004). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, el Proyecto de ejecución 

para la mejora de la eficiencia energética de la instalación de climatización del Museo Pablo 
Gargallo de Zaragoza. 

 
29. 294/2023 BORJA 
Obras de restauración-consolidación de fachadas en calle Goya, nº 11. 
BIC, Conjunto Histórico, según Decreto 133/2014, de 29 de julio (BOA 06/08/2014) 
 
ACUERDO: 
Suspender, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la emisión de informe 

sobre la memoria técnica de obras de restauración-consolidación de fachadas en el Palacio de la 
Familia Álvarez de Espejo, situado en la calle Goya, nº 11, de Borja (Zaragoza), dado que la 
documentación presentada resulta insuficiente para valorar la actuación. 

Para ello será necesaria la aportación de: 
- Presupuestos 
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30. 295/2023 BOTORRITA 
Consulta para posible festival musical en terrenos próximos a yacimiento arqueológicos 

Cabezo de las Minas y Contrebia Belaiska. 
BIC, Conjunto de Interés Cultural, Zona Arqueológica, Cabezo de las Minas, según Orden de 

10 de septiembre de 2003 (BOA 6/10/2003); Orden de 3 de junio de 2013, por la que se modifica 
su delimitación y su entorno de protección (BOA 28/06/2013) y corrección de errores de ésta en 
BOA de 5/08/2013. 

 
ACUERDO: 
Suspender, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la emisión de informe en 

relación a la realización de un festival de música en la delimitación del BIC Conjunto de Interés 
Cultural, Zona Arqueológica “Cabezo de las Minas”, por falta de documentación suficiente. Al 
pretender realizar la actividad dentro de la delimitación del yacimiento, se deberá aportar 
documentación suficiente en la que se defina la actuación a realizar: delimitación exacta del 
espacio a ocupar, duración y tipo de festival, aforo máximo, instalaciones que requiere la actividad 
y forma de ejecución (escenarios, iluminación, sonido, otras instalaciones accesorias o auxiliares 
que requieran anclaje al suelo…), medidas de prevención que impidan el acceso al recinto vallado 
del yacimiento arqueológico, necesidad de seguro de responsabilidad civil que cubra los daños 
que puedan sufrir, no solo las personas, sino también el yacimiento… 

 
31. 296/2023 ZARAGOZA 
Demolición de instalación de fabricación de mortero en Polígono 148, parcela 25, del Barrio de 

Garrapinillos. Expte. Ayto.: 50.119/2023. 
Entorno BIC, Conjunto Histórico, el tramo aragonés del Canal Imperial de Aragón, según 

Resolución de incoación de 20 de septiembre de 2000 (BOA 2/10/2000). 
 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras 

contempladas en el Proyecto técnico de demolición de instalación de fabricación de mortero en 
Polígono 148, parcela 25, de Zaragoza, y únicamente en cuanto a las actuaciones realizadas en 
el entorno de protección del Bien de Interés Cultural, Conjunto Histórico del Canal Imperial de 
Aragón. 

 
32. 297/2023 DAROCA 
Retejado de cubierta del inmueble sito en la plaza San Miguel, nº 6. 
Entorno BIC, Monumento, la Iglesia de San Miguel, según Orden 3 de septiembre de 2009 

(BOA 01/10/2003). 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras de retejado de 

cubierta del edificio sito en la plaza de San Miguel, nº 6, de Daroca (Zaragoza), condicionado al 
cumplimiento de las siguientes prescripciones: 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

- La cubierta se terminará con teja cerámica curva envejecida. Se deberán reutilizar las tejas 
desmontadas en buen estado. Las tejas de nueva aportación serán de teja árabe cerámica curva 
y se colocarán en los canales, mientras que las viejas se dispondrán en las cobijas. 

 
33. 298/2023 BORJA 
Proyecto básico y de ejecución de derribo de vivienda unifamiliar en ruinas ubicada en la calle 

San Bartolomé, nº 22. 
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BIC, Conjunto histórico, según Decreto 133/2014, de 29 de julio (BOA 6/08/2014). 
 
ACUERDO: 
Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las 

actuaciones recogidas en el Proyecto básico y de ejecución de derribo de vivienda unifamiliar en 
ruinas en calle San Bartolomé, nº 22, de Borja (Zaragoza), condicionado al cumplimiento de las 
siguientes prescripciones: 

- No se permite la terminación del muro con bloques de hormigón vistos para el cerramiento. 
Éstos se dispondrán revestidos con mortero acabado en colores terrosos 

- Los colores de los portones serán similares a los actuales. 
- Si la intervención implica remoción de tierra por debajo del nivel del suelo, deberán realizarse 

con control y seguimiento arqueológico. Toda actuación arqueológica deberá ser autorizada por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural y será realizada por técnicos competentes en la materia 
y la resolución que se emita de dicha actuación arqueológica podrá condicionar el desarrollo del 
proyecto. La presencia de dicho técnico tendrá que ser permanente mientras duren los 
movimientos de tierra por debajo de cota cero. 

 
34. 299/2023 ZARAGOZA 
Sustitución de ocho ventanas en el inmueble situado en la calle Don Jaime I, nº 43, 4º A. Expte. 

Ayto.: 20230056251 (457190). 
Entorno BIC, Monumento, Palacio de Montemuzo, según Decreto 245/2002, de 11 de julio 

(BOA 29/07/2002) 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la sustitución de ventanas 

en la vivienda sita en calle Don Jaime I, nº 43, 4ºA, de Zaragoza, condicionado al cumplimiento de 
la siguiente prescripción: 

- Se prohíbe con carácter general la instalación de cajones de persianas vistos. Éstos deberán 
estar integrados en el interior del inmueble de tal manera que no sean visibles desde el exterior. 

 
35. 301/2023 ZARAGOZA 
Línea de evacuación subterránea de media tensión en Parque Fotovoltaico Olivera I y III. 

Expte. Ayto.: 0080628/2022. 
Entorno BIC, Conjunto Histórico, el tramo aragonés del Canal Imperial de Aragón, según 

Resolución de incoación de 20 de septiembre de 2000 (BOA 2/10/2000). 
 
ACUERDO: 
1º Suspender, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, la emisión de informe 

sobre las obras relativas al cruce de la línea de evacuación subterránea de MT del parque 
fotovoltaico Olivera I y III con el Canal Imperial de Aragón, dado que la documentación presentada 
resulta insuficiente para valorar la actuación. 

Para ello será necesaria la aportación de: 
- Detalle constructivo del cruce 
2º Informar favorablemente, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras 

contempladas en el Proyecto de ejecución de la línea de media tensión en el parque fotovoltaico 
Olivera I y III, y únicamente en cuanto a las actuaciones realizadas en el entorno del Bien de 
Interés Cultural, Conjunto Histórico del Canal Imperial de Aragón. 

 
36. 302/2023 ZARAGOZA 
Reforma de vivienda en Paseo Sagasta, nº 32-38, Esc. 1 -7º A. 
Expte. Ayto. 20230050691 (453691) 
Entorno BIC, Monumento, Casa en el Paseo de Sagasta, nº 40, según Decreto 66/2002, de 19 

de febrero (BOA 06/03/2002). 
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ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, y únicamente en cuanto a 

las actuaciones que afectan al exterior o envolvente del edificio ubicado en el entorno de protección 
del Bien de Interés Cultural, Casa de Paseo Sagasta, nº 40, de Zaragoza, las obras incluidas en 
el Proyecto de reforma interior de vivienda sita en Paseo Sagasta, nº 32-38, escalera 1, 7ºA, de 
Zaragoza, condicionado al cumplimiento de la siguiente prescripción: 

- Se prohíbe con carácter general la instalación de cajones de persianas vistos. Éstos deberán 
estar integrados en el interior del inmueble de tal manera que no sean visibles desde el exterior. 

 
37. 303/2023 ARANDA DE MONCAYO 
Reparación de tejado y fachadas del inmueble sito en la calle Hospital, nº 14. 
Entorno BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, las obras de reparación de 

cubierta y fachada en edificio sito en calle Hospital, nº 14, de Aranda de Moncayo, condicionado 
al cumplimiento de las siguientes prescripciones: 

- La intervención deberá resolverse de forma que la solución adoptada no muestre zonas 
parcheadas que presenten diferencias en acabados y colores. 

- La canal y la bajante se acabarán en un color que se mimetice con la fachada. 
 
38. 304/2023 BERRUECO 
Proyecto básico y de ejecución de consolidación y restauración de los restos del Castillo de 

Berrueco. 
BIC, Castillos Monumento, según Orden 17 de abril de 2006 (BOA 22/05/2006) 
 
ACUERDO: 
Autorizar, en lo que es materia de competencia de esta Comisión, el Proyecto básico y de 

ejecución de consolidación y restauración de los restos del castillo de Berrueco (Zaragoza). 
 
39. OTROS ASUNTOS 
 
 
Y no habiendo más temas que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:45 horas del día 

veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, de cuyos acuerdos doy fe como Secretaria, con el Vº Bº 
de la Presidenta en funciones.  

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

Fdo.: Noelia Domínguez Villafranca 

 

VºBº LA PRESIDENTA 
(en funciones) 

 
 

Fdo.: Nuria Hernandez Muñoz 
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